
webmaster@supersociedades.gov.co  

De: 	 Edith Garzon <edithgarzon@elite.net.co> 
Enviado el: 	 miércoles, 28 de noviembre de 2018 4:30 PM 
Para: 	 webmaster@supersociedades.gov.co  
CC: 	 'María Mercedes Perry Ferreira'; alvaro.pinzon@elite.net.co  
Asunto: 	 Solicitud publicación aviso Expediente 77054 
Datos adjuntos: 	 1. Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2018.pdf; 2. Anexo 23A de la Decisión 

No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2018.pdf; 3. Anexo 2313 de la Decisión No. 23 de 
fecha 29 de noviembre de 2018.pdf; 4. Anexo 23C de la Decisión No. 23 de fecha 29 de 
noviembre de 2018.pdf; S. Anexo 23D de la Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre 
de 2018.pdf; 6. Aviso de la Decision No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2018.pdf 

Señores 
WEBMASTER 
Superintendencia de Sociedades 

De la manera más atenta me permito solicitar su colaboración en términos de publicar el día 29 de noviembre de 2018, 
en la página Web de la Superintendencia de Sociedades, los archivos adjuntos, correspondientes a la expedición de la 
Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2018, por parte de [LITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, Expediente 77054. 

Cordialmente, 

EDITH GARZÓN FLÓREZ 
Asesora Operativa de Cartera 
Elite International Américas S.A.S. en Liquidación Judicial por 1 
Calle 72 No. 9-66; Oficina 402 
tel: (1) 653 3000 Ext. 1118 
Bogotá 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 

11111111111111111111111111111 	
2018-01-504495 

Feche: 28111/2018 1 8:38:33 	 FoIio: 8 
Remitente: 900437991 - ELITE INTERNATIONAL AMERICAS S.A.S. EN 
LIQUIDACION JUDICIAL 

El software de antivirus Avast ha analizado este correo electrónico en busca de virus. 
_____ www.avast.com  

[al 



AVISO 

La AGENTE LIQUIDADORA de la Sociedad ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. NIT. 
900.437.991-5 y de las personas naturales: JOSE ALEJANDRO NAVAS VENGOECHEA C.C. 
80.420.259, MARINO CONSTANTINO SALGADO CARVAJAL C.C. 17.627.666, FRANCISCO 
ODRIOZOLA JUAN C.E. 436.469, JORGE ENRIQUE NAVAS VENGOECHEA C.C. 79.444.835, 
CLAUDIA ESTHER ROJAS MOCETÓN C.C. 51.940.117, LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ C.C. 94.061.453, JOSÉ FELIPE SALGADO ÁLVAREZ C.C. '1.032,432.797 y LUZ 
MIRIAM BUITRAGO ABELLA C.C. 23.621.941, 

INFORMA 

A todas las personas que radicaron reclamaciones denro de los términos fijados en las diferentes 
etapas del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL de la sociedad ELITE INTERNATIONAL AMERICAS 
S.A.S. Y DE LAS PERSONAS NATURALES INTERVENIDAS vinduladas a ésta, que se ha proferido 
la Providencia que contiene la Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2018, por medio de la 
cual se modifican unos valores reconocidos dentro del proceso de Liquidación Judicial por Intervención 
de la sociedad en mención. 

CONSULTA DECISIÓN No. 23 

La Providencia que contiene la Decisión No, 23 de fecha 29 de noviembre de 2018, puede ser 
consultada por los interesados en la Calle 72 No, 9-66 Oficina 402 de la ciudad de Bogotá D.C., en el 
horario de 8:00 am. a 12:00 m. y de 1:00 pm. a 5:00 pm., y también en la página Web de la 
Superintendencia de Sociedades www.supersociedades.gov.co  y en la página Web de la Entidad 
www.elite.nel.co. 

RECURSOS 

Se advierte que contra la Providencia que contiene la Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre de 
2018, procede el recurso de reposición, el cual deberá ser presentado dentro de los tres (03) días 
calendario siguientes, contados a partir del día siguiente a la publicación por aviso de la presente 
Decisión en la página web de la Superintendencia de Sociedades www.suersociedadesqov,co y de 
la Entidad www.elite.net.co, 

El presente avisó se expide y se publica a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2018. 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Uquidadora 



ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 
.Aneeo 230 de la Decisión No. 23 de leche 29 de noeientbre de 2018 

DECISIÓN ANTERIOR DECISIÓN No. 23 

Número de la Aneto de la J bern en el Anexo 
1 

Número 	. j 	originada por 
fleOS 

Número 
Doconmento Nombre Reclamante INVERSIONES Decisión de [LITE Decisión de [LITE de la Decisión de Valor Aceptado en1 1 Reclamación 
Reclamante 1 

1 1 	ALE)ANORO donde se aceptó i donde se aceptó 1 
i 	ELITE donde se 1 	la Decisión de 1 

1 Valor Entregado 
1 

1 
1 	Valor Pagado 
1 

Valor Aceptado 1. Decisión No. 23 

1 	JIMÉNEZ Al S.A.S. el valor el valor aceptó el valor ¡ ELITE 
 

1 906282 i7.025.078MANUEL GUILLERMO ARIAS REY 34857 Decisión No. 2 A 6.513j $165640621 $154115621 $3.705.250 S12205.312AcePtada 
2 901343 99.033.966.639 ANGELINA MARIA LAFAURIE CAPUTO 43089 Decisión No. 3 lAnceo 2A 	1 661.662v 56.651.670J $1°.57.535! $3.852.78C S5694.isl1 Aceoteda 
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ELITE INTERNATIONAl. AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 
Aneno 23C de la Decisión No;23 de fecha 29 de noviembre de 2018 

o • No. Libranza DECISIÓN ANTERIOR 	 °, ________________ 	________________   DECISIÓN No. 23 

Número de la Originador de la Anexo de la Ítem ene: Anexo Número 
Número - originada por 

lEen 
Reclamación 

Documento 
- 

Nombre Reclamante 	- INVERSIONES Decisión de ELITE libranzas de la Decisión de ELITE de la Decisión de Valor Aceptado - 

Reclamante ALEJANDRO donde se aceptó que se tomaron donde se aceptó ELITE donde se 
en la Decisión de Valor Entregado Valor Pagado ValOr Aceptado Decisión No. 23 

JIMÉNEZAJ S.A.S. el valor los datos el valor aceptó el calor 
ELITE 

1 800133 31.975.373 LILIANA BUENO PtJ')AGOS 2795' Decisión No. E COOCREOIMED Anclo 1 NoAlicl 57.388,41' 519.929.630 $538.10 $19.391.531' Aceptada 

2 801274 17,171.433 PIETRO 	AL&JMO CARBISOZA 30134 Decisión No. 2 
ERVIC000P DE 

AonIoS 5.172.5.173 $2954179 $5.285.162 $3.214.162 $3.071.000 Aceptada LA COSTA 

3 804311 8.316.032 JOSE ARISTIDES MARINARBELAEZ 33961 Decisión No, 2 COOCREOI3ED AnexoS 
8.272.3.223.8.273 

8.275 $12.831.672 $24.691.370 $7.333.337 517.353.033 Aceptada 

4 R04314 830.007.76v CAILCONSULTORE5S5S 35001' OecisiónN.2 I"OOCREOIMED Anenol 1.1l7 $4.173.737 
_________ 
529.383.16: 51.737.5011 

__ 
527.596,067 $5p5pdx 

5 803109 79.155.32' MAURICIO FORERO BRICE 3954' Occisión No. 1 OOREOIMED Anexo 1 NoApIical $7.491.8f $18.osR.sse' 53.412.50 514.643.05( .ceptoda 
6 800024 41.729.50° SONIA FA'IRICtAPATIÑOCSRVRIAL . 	 6076° OecioiónNo. 1 	ICOOCREOIMED AnexoS NoAplical 512.030.4311 513.322.069 $656.66' $12.665.407 .ceploda 
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ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 
Anexo 238 de la Decisión No. 23 de fecha 29 de noeierxsbre de 2018 

Ítem d71 
mero 
mento 
naOLe4 

- 
Nombee.Reclamante 	. 

No. Libranza 
originada por 
INVERSIONES 
ALEJANDRO 

JIMENEZ Al 5.4.5. 

DECISIÓN ANTERIOR 	. 	. ________________  DECISIÓN No. 23 

Número de la 
Decisión de [LITE 
dondese aceptó 

el vaLor 

Anexo de la 
Decisión de [LITE 
donde xc aceptó 

1 	el valor 

de Ix Decisión de 
CLISEdonde se 
aceptó el valor 

Valor Aceptado 
eOl 	Decixión de 

ELITE 

Ítem en do  

. Valor Entregado 1 Valor Pagado Valor Aceptado Decisión No. 23 

.1207 
___ 

EXANDER URIBE VEGA 19950 Di x 52.3O.989 51.330. S800.984Jceptada - 	- 0.26972 OS 	A FIERNANDEZ CALDERON 
S7.495.16eIPePt5

8.gg4.18O 
5 C].Ov3 510.541 

ROSA PS RAMOS DE PLATA . 29449 Decisión No. 1 Anexo No2ca - $I .648.3521 $11.622. 58,026352 j7xeeptada - 802485 79.880.87Z1ADRIAN GUILLERMO ALARCON PINTO 30411 Deeisóo No N. xpaJ - 	19.787. 5 7.973 $12.245.453 [ reptada - RO2522 1.020.763.5741 I31A14 tOSE lOADA PADILLA 36345 Decisión No.] = lAneRo Noe1 So 1 	el $5.016.9 SS,548.1O7rAcpex  - 802504 27.87E 1 CECILIA VILLOTAGONZALEZ 38670 DecisiÓn No. 	- lAneno Nc . Cj 	863.053 $6.833 $7.O29.723lAp' - 802551 	. 79.241 l.13IlsA ALBERTO POSADA LEAÑO 39017 Oecixi6 	No, 	- lAnceo N Ap J . - $2.774.704I $79520 $18.822.617lA--p" 
... 800415 79.630 PSLARTURO MUÑOZ PIERAHITA 40448 Decisión No. 	- Anexo No,j . $7 .844.470 53.866.6 $3.977.ROOJAceptada 

9 803462 21.358 	21MAft"HA VtRGINIAHINCAPIE DE OSPINA 42589 Decisión No. 	- j'o No A 512.064.6271 S3.956 2 58.098.38lIACePtxda 10 800470 79.O76.0091 NANCY ROJAS DE CHAVES 	 . 43205 Decisión No. 	- Anneo Nonplical 56.001.8521 51.296.1 5.1.705.452 AcePtada 
11 804267 12.964.4881JAIME ALFONSO PIEDRAF4ITA LOPEZ 53177 DecisiÓn No. 	- Anexo . 	No Aplical $19.22S.9261 $2.595,5 $16.630.4261Aceptada 
12 803388 19.146.270 CARLOS GUILLERMO RODRIGUEZ PEREZ 56798 Decitión No. 1 	lAneno No Aplical S22.846.154t $1.361 2 521.484.9O4lAceptada 

802380 22.278.2931H0N34IE CECILIA L HOESTE OS SUAREZ 57481 Decisión No. 1 Anexo 3 No Aplical 515.907.4071 51.288 $14.618.BO7lAceptada R00605 3.O97.503.07S SARA SOFIA JOYA CASTILLO 57484 DecisiÓn No.]. 	lAxexo 3 	1 NoAplical $175784031 51.925.3 . 	$S5.552.lD3JAceptada 
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(LITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 
- 	 Anexo 23A de la Decisión No. 23 de fecha 29 de noviembre de 2012 

- 
Iseo, 

N amero 
Rer amacuon 

Número 
Documento 
Reclamante 

Nombre Reclamante • 	. 
No. I.ibranea 
originada por 
INVERSIONES 
ALEJANDRO 

JIMÉNEZ Al S.A.S. 

______________ 	DECISIÓN ANTERIOR 	 x. DECISIÓN NO. 23 

Numero de la 1 Decisión de [LITE 
donde se aceptó 

¡ 	el valor 

Anexo de la 
Decisión de ELITE 
donde se aceptó 

el valor 

Itero en el Anexo 
de la Decisión de 
ELITE donde se 
aceptó el valor 

la Decisión de 
ELFEE 

Valor Aceptado en  
Valor Entregado Valor Pagado Valor Aceptado Decinson No. 23 

1 R02118 29.161 'R 	A 	ÇCINI 813 ó xi $8. $10.001. $1.350. $86510 p - 801795 793296 UA 	5317 	E"tC 	A''3-IEZARAMA 3 D 03 StO 517.376. 56.016. 511.227"'? A------- - 901795 79 3Z' 	66 JUAN Gil. C' 	ZARAMA  - 0 1 9 58.182. 52.893. $5.283.872 Aceptada - 802966 40 	441 J 	UILLERMO RAMOS CARDENAS  - 03 518.799.669 $8.513. 510.286.985 Aceptada - 500175 2.   01 N. Aplie. 54m250a097 $6.600. $2.171.703 54.428.297 Aceptada - 901795 - ZARAMA  - 1 $4.880.539 $8,192 580 52.898.7081 $5.233.872 Aceptada 
801795 - ZARAMA 	'-'  - ......_._ - 

$4,880.539 58.182,58 $2.898. $5.283.372 Aceptada - 902211 - . - 
$5.315.163 510.481.833 5,J.I550.003 $5.831 '"0 Aceptada - 20195 7 9 ZARAMA ...- 5 519.545. $6.924. $12.621.617 Aceptada 

R01795 9329 0 	 ZARAMA - .56.018. $2.132. Aceptada  
11 801795 79329 SANI-I Z7ARAMA  $8.182. $2.898,708 $5.283872 " Aceptada 
12 202022 36,156.993 A 	A FIERRO RAMIREZ 41276 Deci,ión N, 1 - $5.001. 1. e3 602  Acp'" 

.21, 801795  79 	9 GUILLERMO SANCHEZ''5AMA 41391 Decisión NO 	- $21.939.193 520.016.9 7 $ 1'"'"0 Ar'p"'-" 
14 R05250 80.497,601 JUAN MANUEL VILLAMIZARSU1REZ '  29 - - 5" 	26 Aceptada 
15 202866 - 19.400.4 GIl 	RAMO 	CARDENAl - - - "1 ""'6 8. 510.286.485 Ap"''' 
16 R05250 80.497.6 M 	LAMIZAR SUAREZ 25 No - - $6.568.449 Aceptada 
07 ' 	801791 - 79.329.9 GIl 	SANCH Z ZARAMA . 	47' - en  o. ""•"  2 55.283.872 Aceptada 
It. '901795 - '9.329.9 GU 	lANCE! Z ZARAMA 3'4 "' 	'' 	No 	- Anexo $ 	6 - $11.222.782 Aceptada 
19 ' 	802522 1 A PAD LA 's309S Decisión No. An 	C5 7 - $6.712.908 Aceptarlo 
20 645250 N M 	LAMuZAR uJAREZ 43784 Oecixióe NO. 	- Anelscs - - , 	$5.568.449 Aceptada 
21 801795 - IRAMA 44308 Decisión No. Ane o 3 57.219.981 $7.816.648 Aceptada 
22 804017 -2.858.658  1 44982 Decisión No. 	- Anexo 3 - .4 $8.387.520 Aceptada 
23 R02159  47683 Decisión No. 	- Ant 03  $7.197.919- - .9 57.574.586 aceptada 
24 203845 - 1 '4D

,ili 
''""1 neol  520,336.433 - - co,nn,,ç 

25 203944 - TIONATIOI4AL GROUP SAS 48470 D"' 	"o 	- ce o 1 A - 1 	2 - 
28 R00184 si;;23;2Airrxi;DUQUE As' O - _ 01 onceS - 
27 203351 - 	 .O, cx"xono'rxrirrrxEz 9502 o____ «o 01 Nn As o, - $3 

802159 ,oerr.00.ue'rxi'xxxxi;iLGe,s,ir c' ,,,x.xIo --------o oNnflZa $7.197.919 -  
29 R02I18 ,o cc'sOuc, crx'rnizl.urix..rrxxrxxr,.ii ,"INI - - . 
30 902333 T 	O0o,a.rtixi!r£xrr%ui;ci;ODxAAriACRUZ - a',""-- 

N.   $9.752,852 -  
81 902333 oeen.esicuusacrriURriOO;AAxivACRuz - - Nono, Aceptada  
32 202333 gOO '?;,IsCieOCi;i,x000 uc,nx 	AirACRUZ 

,c05.na,'uic'.,ie,',nizpxOrx1 
53.ui; :.:. 	&, nl - 

33 202159 a"' 53x.r... Ii;.:.;.c - os Nosca - 
34 802159 Oc e3 	004 Ci;&ir'vxriz 	acr,uLA GALVIS 530.,,.ii;....:.:., N.. - - - 750 - 67 "6 Aceptada  
35 R03944 900,882.713  E, 	oeurC,,c,ons •nu,'CnnJPTIONATIONALGROUP sas 54ti;,, - Nc_ps ca 6  '62 	4 Aceptada  
35 R02159 2W611.394 Ccuue'rxxi,nnou,sl.AOcuSuur Sac3z0ecisiónNo - NO_pca 1 - 	50.995 $7.674 	6 Aceptada  
37 202159 20.611.394 CON5TANZA.ARDIL-,CAI.VIS 54636 DecisiónNo No 	p ca $1.935. 57.674586 Acepsana 
38 R02159 20.611.394 C0051ANZ.AARDII.AGAI.VIS 54610 DecisiónNO 	- No - 51.995 $7.674.586 Aceptada 
39 203151 71.612.081 RICARDOTREJOSSANCI-IEZ 55284 DecisiónNO - $3180. 533.779.642 Aceptada 
40 900184 

_ _ 
10,239,322 ALVARO DUQUE SALAZAR 

_ 

55516 DecisiónNo $7.884. 552. $7.582_4 Aceptad 
41 R03151 71,612,081 PursnnD 	TREbO 5ANCI-IEZ 

_ 

55643 Decisión No. 1 - - ,.,,,-_ $36.959.88' $3.180.,..,, 

_ _ 

$33.779.642 Aceptada 
42 203151 

_ 

71.612.081 RICARDO 	TREJOS 1aNCHEZ 56180 DecisiónNcs. 1 Anenol NoAplica $31.892.569 $35.957.407 $3.093.988 $32.863.419 Aceptada 
43 R02639 83.232.894 RU9EN DARlO MORATORRES 56521, Decisión No. 1 Anexo 1 Aplica $4.289.574 $5.023.574 $550.500 

_ 

$4.473.074 Aceptada 
44 1502333 - 	12.968.734 JAVIER EDUARDO LORA SANTACRUZ $7519 Decisión No. 1 Aneno 1 No Aplica 

j±ENo 
$8.539.408 ' 	$10.000.608 $1.095.900 $8.904.708 Aceptada 

45 200184 10.226.322 ALVARO DUQUE SALAZAR 60562 Decisión No. 1 Anexo O No Aplica $22.330.014 $23.341.989 $159.344 $23.182.545 Aceptada 
46 .200184 10.226.322 ALVARO DUQUE SALAZAR 62664 Decisión No. 1 Anexo 1 No Aplica $25.502.065 $26.557.795 $181.980 15 Aceptad 
47 200184 10.226.322 ALVARO DUQUE SALAZAR 63403 Decisión No. 1 Annno 1 N. Aplica $15.944.192 S16.666.lbn $113.776 

$26.475.21112 
$15.552.992 Aceptad 
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ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL: 
POR INTERVENCIÓN 

DECISIÓN No. 23 
(29 de noviembre de 2018) 

LA AGENTE LIQUIDADORA 

En ejercicio de las facultades legales conferidas, en especial por el 
Decreto 4334 de fecha 17 de noviembre de 2008, el Decreto 1910 de 
fecha 27 de mayo de 2009 y la Ley 1116 de fecha 27 de diciembre de 

2006, y  demás normas conexas y complementarias, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que varios afectados presentaron dentro del proceso de 
LIQUIDACIOÑ JUDICIAL POR. INTERVENCION de ELITE INTERNATIONAL 
AMÉRICAS S.A.S. reclamaciones de libranzas originadas por la sociedad 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ S.A.S., hoy EN INTERVENCION, las 
cuales .fueron calificadas y aceptadas de conformidad con las pruebas 
aportadas por los reclamantes en su momento, así como cn base en la 
información que reposaba en ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. para 
esa fecha. 

SEGUNDO. Que de todos los afectados que presentaron reclamación en 
ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL POR 
INTERVENCIÓN, por concepto de libranzas originadas por la sociedad 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ S.A.S., hoy EN INTERVENCION, 594 
presentaron igualmente reclamación dentro del proceso de INTERVENCIÓN 
de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ S.A.S., las cuales fueron 
objeto de. pronunciamiento mediante las ,diférentes Decisiones expedidas 
en desarrollo del proceso de INTERVENCION de INVERSIONES ALEJANDRO 
JIMENEZ AJ S.A.S. 	 . 

TERCERO. Que al comparar las Decisiones expedidas en curso del proceso 
de LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN de ELITE INTERNATIONAL 
AMÉRICAS S.A.S. frente a las Decisiones expedidas en desarollo del proceso 
de INTERVENCIÓN de INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S., se pudo 
observar que existían diferencias en el valor .aceptado frente a 37 
reclamantes respecto de la misma libranza reclamada por estos tanto en el 

Página 1 de 4 



ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACiÓN JUDICIAL 
POR INTERVENCIÓN' 

proceso de LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN de ELITE 
INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. como en el proceso de INTERVENCION de 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ S.A.S. y al revisar los motivos de las 
diferencias se encontró que se debían a: 

Para un total de 47 libranzas, en el últimb pago efectuado a favor de¡ 
cliente se realizó solo un abono sobre el valor de la cuota pactada, no 
el pago de¡  valor total de la cuota contemplada en la libranza, no 
obstante, el valor sobre el cual se calificó la libranza se calculó, por un 
error informático, sumando el valor de la cuota pactada en la libranza 
al valor de¡ abono efectivamente pagado. En consecuencia, se hace 
necesario ajustar el valor pagado de estas 47 libranzas y aumentar el 
valor aceptado de las mismas conforme se presenta en el Anexo 23A 
que hace parte de la presente providencia. 

Para un total de 14 libranzas, en la Decisión No. 01 de fecha 21 de 
marzo de .2017, por un error. informático, se publicó en $0 el Valor 
Aceptado, siendo el valor correcto el Valor Ace.ptado de esta libranza 
el que se presenta en el Anexo 2313 que hace parte de la presente 
providencia. 

Para un total, de 6 libranzas se encontró que a los reclamantes 
relacionados en el Anexo 23C, que hace parte de la presente 
providencia, se les calificó su libranza con los valores correspondientes 
a otra libranza, con idéntico número pero expedida por un originador 
diferente, indicado igualmente en el Anexo 23C, por lo que és 
necesario ajustar los valores entregados, pagados y aceptados de 
dichas libranzas tal como se indicó en la. Decisión de la sociedad 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S., hoy EN INTERVENCIÓN, y 
conforme se presenta en el Anexo 23C. 

A un total de 2 libranzas, se les aplicó, por un error informático, una 
cuota adicional a las efectivamente pagadas a los clientes, por lo 
tanto' se hace necesario ajustar el valor pagado que se publicó en las 
Decisiones expedidas en curso del proceso de LIQUIDACION JUDICIAL 
POR INTERVENCIÓN de ELITE.INTERNATIQNAL AMÉRICAS S.A.S. para 
cada una de estas libranzas y de esta manera aumentar su valor 
aceptado conforme se presenta en el Anexo 231) que hace parte de 
la presente providencia, 

CUARTO. Que teniendo en cuenta lo anterior, es necesario ajustar en ELITE 
INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL POR 
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ELITE INTERNA TIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQU/DACIÓN JUDICIAL 
POR INTERVENCIÓN 

INTERVENCIÓN los valores aceptados de las libranzas de dichos 37 
reclamantes a las que se les aplicó erróneamente el valor pagado, a los que 
presentaron error en el valor aceptado y a las que se calificaron con base 
los valores de libranzas originadas por otras sociedades o cooperativas, 
referidas en el considerando anterior. 

QUINTO. Que en su momnto los valores, que hoy se corrigen, fueron 
aceptados por ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACION 
JUDICIAL POR INTERVENCION a través de la Decisión No. 01 de fecha 21 de 
marzo de 2017, la Decisión No. 02 de fecha 23 de mayo de 2017 y la Decisión 
No. 03 de fecha 06 de junio de 2017, y por lo tanto, ahora se procede a 
relacionar en los Anexos 23A, 2313, 23C y 23d, que hacen parte integral de la 
presente Decisión No. 23, las libranzas objeto de ajuste. 

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la •Agente 
Liquidadora de la Sociedad ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN Y OTRAS PERSONAS NATURALES 
INTERVENIDAS, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la Decisión No. 01 de fecha 21 
de marzo de 2017, la Decisión No. 02 de fecha 23 de mayo de 2017 y  la 
Decisión No. 03 de fecha 6 de junio de 2017, ACEPTANDO los valóres 
indicados çon respecto a 69 libranzas originadas por la sociedad 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S., hoy EN INTERVENCIÓN, y 
reclamadas por un total de 37 personas relacionadas ambas (libranza y 
reclamante) en los Anexos 23A, 2313, 23C y 23D, por las razones señaladas en 
la parte considerativa de la presente Decisión No. 23. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Contra la presente providencia procede el recurso de 
reposición el cual deberá. interponersedentro de los tres (03) días calendario 
siguientes contados a partir del día siguiente a la publicación por aviso de 
la presente Decisión. E.l recurso deberá ser presentado y sustentado por 
escrito, aportando las pruebas que se pretenda hacer valer, dentro de los 
días 30 de noviembre y  01  y  02 de diciembre de 2018, el cual deberá ser 
radicado en la Calle 72 No. 9-66, Oficina 402, en la ciudad de Bogotá D.C., 
dentro del horario comprendido de 8:00 a.r'n. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 
p.m. 
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ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR por aviso de lg expedición de la presente 
Decisión, el cual se fijará en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades vwW.suersociedades.ov.co  y en la página web de la Entidad 
www.elite.net.co  

Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días de¡ mes de noviembre de 
2018. 

( 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

'Agente Liquidadora 
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